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Mexicali, Baja California, veintinueve de mayo de dos mil

diecisiete

VISTO el estado que guardan los autos, una vez analizadas las

constancias procesales, se advierte que el Comité Ejecutivo

Nacional del Partido Revolucionario lnstitucional autorizó al Comité

Directivo Estatal de dicho instituto en Baja California, a expedir la

convocatoria correspondiente, así como la aprobación del método. Y

qué la Comisión Nacional de Procesos lnternos del Partido

Revolucionario lnstitucional remitió al Comité Directivo Estatal en

Baja California las guías y modelos de la formatería sobre las que

deberán de apoyarse en el proceso interno relativo a la elección

extraordinaria de los titulares de dicho Comité Directivo Estatal.

Tomando en cuenta que la sentencia que deriva el presente

incidente en el considerando 6.3 EFECTOS se determinó que se

podría ajustar los plazos y etapas previstos estatutariamente para

emitir la convocatoria, es por lo que de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 14, fraccion XVll de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; 61 y 62, fracción ll del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO

UNICO.- Requiérase vía presidencia, al Comité Directivo Estatal en

Baja California del Parlido Revolucionario lnstitucional, por conducto

de su Presidente, como autoridad vinculada para que en un plazo
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improrrogable de CUARENTA Y OCHO HORAS, contadas a partir

de la notificación correspondiente, REMITA a este órgano

jurisdiccional la convocatoria respectiva, para el debido cumplimiento

a la sentencia de referencia; debiendo adjuntar copia certificada de

las constancias documentales que lo acrediten; con el

apercibimiento de que en caso de incumplimiento del presente

proveído se aplicará el medio de apremio dispuesto por el artículo

335, fracción ll de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

NOTIFiQUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, y por

OFICIO a la autoridad vinculada, de conformidad con lo dispuesto en

los artículos 302 fracciones ll y lll de la Ley Electoral del Estado de

Baja California

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción,

ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO, ante la Secretaria General de

Acuerdos, LEONOR IMELDA mÁnOUeZ FIOL, yda

fe
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